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CONVENIO MARCO DE CCTABO PRESARIAT CETEBRADO ENTRE
GtOBAt SERVICE TOGISTICS Y SERVICtO ESPECtAt S.A.S

SUTAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se

comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S (ANEXO 1). El presente
convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones
que se describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor
beneficios mutuos. b

SEGUNDA: PARQUE AUIOMOIOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto de|CONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod CivilControctuol
y Extrocontroctuol vigentes. osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto Operoción, y
demós documentos exigidos en el Decreto lO79 de 2015 y 431 De 20'17 ylo
normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el Ministerio de
Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

N

SOCIAL:
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S

SOCIAL:

RAZ

ESTARTER SERVICIO ESPECIAL S.A.S

NIT 900.584.ó55-4 NIT 901.201.120-7

CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: JAIRO POVEDA CUERVO
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Entre los suscritos o sober:

EMPRESA CONTRATISIA: EMPRESA COTABORADORA:

REP. LEGAL:
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Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

788 TFQó97 2012 HYUNDAI MICROBUS

PROPIETARIO N. IDENTITICACION

JOSE DAVID FAJARDO 13.955.873

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

JOSE DAVID FAJARDO 13.955.873

TERCERA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legolvigente
el Formoto Único de Extrocto de Controto - FUEC, únicomente poro los controtos
registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecreto I 079115, ort. 9 decreto.431l1T,
resolución 1069115 expedido por el Ministerio de Tronsporte.
Lo expedición y firmo de este documento con llevo iguolmente lo responsobilidod y
solidoridod en los occiones legoles que por su emisión u omisión se puedon generor,
conformé ol ortículo 984 y 991 del código de comercio, ley 33ó del 96, resolución
10800/2003, hosto el monto de los pólizos y sonciones impuestos.
Lo empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC, sin ontes solicitor pozy solvo emitido
por lo empreso coLABoRADoRA del vehículo relocionodo en el
presente convenio. Lo empreso controtonte en cumplimiento de lo de ley 336116
vigiloro el pogo de lo seguridod sociol del conductor; por su porte Io empreso
coloborodoro se compromete o cumplir con los requisitos estoblecidos en lo
Resolución 1s6sl14 Numerol g.l, Éesolución I 231/16 y demós normos específicos del
PESV.

El controtonte estó obligodo o rodicor copio del presente convenio onie el ministerio
de Tronsporte y lo Superintendencio de Puertos y Tronsporte. Conforme ol porógrofo
2 del ort 2.2.1.6.3.4 del decreto 1079115.

CUARIA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COTABORADORA. Lo empreso coloborodoro
se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público del tronsporte
terrestre outomofor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los vehículos suministrodos

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS .3164967723 - 3186223018
globa lservicelogistics@ya hoo.com - gslogisticsreservas@ hotma il.com

vl$rLA§0
§*perTrontpotta



-ra"'o
f;lrlT 3SLOBAL §ERYICE LOGI§TIC§ §.A.§

5TRYIOOS TN TRANSPORITS JUB§Mq
CORPOTATIVOS Y IOGISTICOS

v}§lLA$()
§,ogertriatlgp**o

,t
al6t§Tñ§ r'lA(nil§ §t luRI5ñ{0
H0.86791 llo]??J$

en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
compromisos odquiridos, odemós de los siguientes condiciones:

{ Verificor lo ofilioción del personolcontrotodo ol régimen de seguridod socioly o uno
cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción controcluol, y entregor ol controtisto copio de los ofÍliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACIoN, etc.

'/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los prócticos
necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido q tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

QUINTA. OBTIGACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDoR DET VEHícUTo. EI

propietorio deberÓ osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente
convenio
/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonteylo por Io empreso.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con elfin de reolizor el monitoreo correspondiente, sies necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,
o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio progromodo o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Extrocontroctuoly controctuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, bofiquín con todos
los elementos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en Io ley 76g de 2OO2y
demós elemenios de seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

I Asumir el costo de lo doloción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con elfin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.r' El propietorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que el conducfor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o .lgb.

{ El propietorio se obligo so peno sonclón sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos delcontrotisto/ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
de los dineros consignodos q su fovor por equivococión previo verificoción de Io
tronsferencio y volor depositodo.

r' El propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o 'lO

díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomor esto declsión, debe devolver o lo empreso controtonfe los últimos FUEC
suministrodos. Ademós de retirory no poder usor ningún tipo de bronding de lo empreso
controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

/ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por tres (3) meses y no podró ser prorrogodo
outomóticomente.

: 
' - ^-!-- ¡l

SÉPT¡MA. TERMINAC!óN DEL coNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguíentes cousos:

Por mutuo ocuerdo escrito.
Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de los
portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (ls) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.
Por folto grove o lo confidenciolidod y/o o los restricciones de controioción.
Por incumplimiento o esfe convenio o de los controtos específicos.

a

a

a

a

a
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
normotividod legol vigente.

o Porque se ogote elobjeto delconvenio.
o Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
del consentimiento.

NOVENA. AUTONOMía ¡uníolCA. EI presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jur'rdico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno especie y se sujetoró
o los normos que regulon los
formos de controtoción privodo entre empresos y los poriiculores poro odelontor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo controtoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTAGIóN DE tAS PARTES. Los portes integrontes det presente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, nipodrón octuor, nicomprometerse en nombre delotro. Codo representonte
octuoró"en todo momenlo en nombre y representoción propio.

oÉclmR PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el territorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
HOIET CAPIIA¡. principolmente No obstonte, éste convenio puede ompliorse de
común ocuerdo entre los portes o otros poíses.
DÉcmA SEGUNDA. ExctuslóN DE vtNcuLAcróN tABoRAt. El presente ocuerdo no
genero reloción loborololguno entre los portes integrontes delpresente convenio.

oÉcrtae TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENcIAuDAD MUTUA y pRoTEcc¡ót¡ oe ns
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilízodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de lo
mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
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resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciolsin outorizoción
previo de lo controporte.

oÉclme cuARIA. CONVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor tos
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESOIUCIóN DE coNFtlcToS. Todo controversio o diferencio
relotivo o lo ejecución Y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o lo
justicio ordinorio.

DÉCIMA SEXIA. DOMlCltlO CONTRACTUAT. Se f'rjo como domicitio poro et presente
convenio de coloboroción, lo ciudod de Bogotó. Repúblico de Colombio. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito Y se entenderón como reolizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente (por correo cerlificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
o lo dirección respecfivo, consignodo juntos con los firmos de los intervinientes. Los
notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio delCONVENlO.

DÉclMA SÉPT¡MA. cuMP¡.tMtENro DE NoRMAS DE B¡osEGURIDAD: Debido o los
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-]9 en el territorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHÍCULO. deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de obril 2o2O del Ministerio de Solud y de Protección Sociol y sus
onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO DEL
VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-19, tol y
como lo disponen los Resoluciones 666y 677 del24 de obril2O2O delMinisterio de
Solud y de Protección Sociol.
Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EMpRESA CONTRATISTA
y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor o tos conductores
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poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
covtD-19.
De iguol monero, lo EMPRESA CONTRATISTA y el PROPTETARTO DEL VEHÍCULO se
encorgorÓn de monero conjunto y coordinodo de tomor los medidos necesorios
poro montener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo de los
servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo ciudod de Bogotó D.c. en dos (02)
originoles, o los (03) díos del mes de Febrero de 2022

CONIRATISTA COTABORADORA

,

POVEDA CUERVO
Representonte legol
ESIARIER SERVIClO ESPECIAI. S.A.S

PROPIETARIO

OSE VID IAJARDO

c.c r3.955.873
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